
Verbal- Pertenencia  

Derly Johana Ojeda Ortega Vs. Rosa Carriazo de Moreno y Otros  

 Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00046-00  

 

SECRETARÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA, sírvase proveer. 

 

Cali, 01 de agosto de 2022  

 

La secretaria,  

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

 

Auto Interlocutorio No. 859 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00046-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra concluido, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias de conformidad al canon 122 inciso 

final del CGP. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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Juez Circuito
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